
CGIEEG/186/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el trece de mayo de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se determinan las fechas para la realización de 
los ejercicios y simulacros del programa de resultados preliminares 
(PREP). 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del diecinueve de noviembre 
de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
el acuerdo INE/CG260/2014, por el que se aprueban los lineamientos del 
programa de resultados electorales preliminares. 
 

CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del veinte de diciembre de 
dos mil catorce, mediante el acuerdo número CG/099/2014, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 207, quinta 
parte, de fecha veintinueve de diciembre de dos mil catorce, el Consejo 
General creó el Comité Técnico Asesor para el programa de resultados 
electorales preliminares que operará para las elecciones locales del año dos 
mil quince. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
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términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
 

CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
 

QUINTO. Que los Lineamientos del programa de resultados 
electorales preliminares, aprobados por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en su artículo 14 prevé la obligación del Consejo General 
de emitir los acuerdos necesarios para cumplir con los objetivos del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 
 

SEXTO. Que el primer párrafo del artículo 43 de los Lineamientos del 
programa de resultados electorales preliminares, dispone que los ejercicios y 
simulacros deberán realizarse obligatoriamente para verificar que cada una de 
las fases de la operación del PREP funcione adecuadamente y prever riesgos 
y/o contingencias posibles durante el desarrollo del mismo. Se deberán realizar 
como mínimo tres simulacros durante el mes previo a la jornada electoral, a los 
cuales podrán acudir como observadores los miembros del Órgano de 
Dirección Superior que corresponda, o sus representantes. 
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SÉPTIMO. Que el artículo 44 de los Lineamientos del programa de 

resultados electorales preliminares, establece que en la realización de los 
simulacros se deberá cubrir lo siguiente:  

 
I. Ejecución de todos los procesos y procedimientos operativos 

relacionados con la digitalización, captura, verificación y publicación de las 
actas de escrutinio y computo (AEC); 

 
II. Aplicación total o parcial del plan de continuidad; y, 
 
III. Procesamiento de la cantidad total de actas que se prevén para la 

Jornada Electoral. 
 
Al término de los simulacros, se deberá realizar una evaluación a efecto 

de tomar las medidas preventivas y correctivas que correspondan. 
 
OCTAVO. Que el artículo 45 de los Lineamientos antes señalados, 

establece que durante los simulacros se deberá verificar lo siguiente: 
 
I. La transmisión de resultados electorales; 
 
II. La recepción, validación y contabilidad de los resultados; 
 
III. La digitalización y envío al servidor; y, 
 
IV. La exhibición y publicación de resultados electorales. 
 
NOVENO. Que derivado del contenido de los artículos 43, 44 y 45 de los 

Lineamientos del programa de resultados electorales preliminares, señalados 
en los párrafos anteriores, y una vez hechos los respectivos análisis por los 
integrantes del Comité Técnico Asesor, se determina que las fechas para 
realizar los ejercicios y simulacros son los siguientes: 

 
1. Martes, 19 de mayo de 2015 a las 10:00 horas. 
 
2. Domingo, 24 de mayo de 2015 a las 18:00 horas. 
 
3. Domingo, 31 de mayo de 2015 a las 18:00 Horas. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
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ACUERDO: 

 
PRIMERO. En términos del considerando décimo de este acuerdo, se 

determinan las fechas para la realización de los ejercicios y simulacros del 
programa de resultados preliminares (PREP). 

 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de 
Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 


